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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 05001-31-05-015-2022-00030-01 

Demandante: Janeth Shirley Álzate 

Demandadas: Terminales de Transporte de Medellín S.A., Tiempos 

 S.A.S., Contrate S.A., Misión S.A., Empleamos S.A., y 

 Asear S.A. 

Ll. Garantía: Seguros Generales Suramericana S.A., Liberty 

 Seguros S.A., Seguros del Estado S.A., Chubb 

 Seguros de Colombia S.A., Compañía Mundial de 

 Seguros S.A., y Berkley Colombia Seguros S.A. 

Asunto: Traslado – Recurso de Súplica 

 

 

En el proceso de la referencia, se advierte que la llamada en garantía Seguros 

Generales Suramericana S.A., en la fecha 20 de octubre de 2023 (doc.03, carp.02), 

interpuso recurso de súplica contra el auto que admitió el recurso de apelación 

propuesto por la demandante Janeth Shirley Álzate, respecto del proveído  

proferido el 02 de octubre de 2023 por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 

Medellín (doc.73, carp.01), y mediante el cual se declaró probada la excepción 

previa de falta de jurisdicción, y se dispuso la remisión del expediente a los 

Juzgados Administrativos de Medellín (reparto). 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 332 del Código General del Proceso, 

se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días hábiles, vencidos los 

cuales el expediente pasará al despacho del magistrado Dr. Carlos Alberto Lebrún 

Morales, para lo de su competencia.  
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N O T I F Í Q U E S E 

 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 
El presente auto fue notificado por estado No… fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del … de octubre de 2023 
 

_____________________________________________ 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


